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CSV : GEN-8e22-cf37-8bd0-3a92-64f0-e461-198d-a071
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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SSEECCRREETTAARRÍÍAA DDEE EESSTTAADDOO DDEE EEDDUUCCAACCIIÓÓNN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 
 

 
 
TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Especialidad: FILOSOFÍA 

 
 
TRIBUNAL 

 Presidente: Juan Carlos Cavero López. 

 Vocal 1:Elena Fernández Treviño. 

 Vocal 2: Diego Arroyo Sánchez 

 
FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 

 Fecha: miércoles 27 a las 17:30 horas 

 Lugar: IES Virgen de la Victoria.. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
 Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba que constará 
de dos partes. 
 
* En la 1ª parte se trata de responder a cuestiones sobre un texto, elegido por el aspirante, de entre dos 
opciones. 
Se valorará: 
 - La adecuada contextualización realizada, distinguiendo los aspectos histórico-culturales  y 
 filosóficos que influyen en el autor. 
 - La identificación del tema y el desarrollo argumentativo que realice el aspirante. 
            - La capacidad para relacionar justificadamente el tema del texto elegido con la posición        
 filosófica del autor. 
 - Además se tendrá en cuenta la argumentación razonada del aspirante sobre la vigencia y 
 actualidad del tema o el autor. 
 
* En la 2ª parte se trata de resolver algunas cuestiones de la lógica (formalizar y deducir). 
 

La nota final de la prueba se expresará en términos de APTO o NO APTO. 
 
 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 
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